
 
 
 
 

 
 
 

 
 

    

    

 
                 
                       

BARCELONA 
 

A LOS MAQUINISTAS DE ENTRADA:  
¿SÓLO SE LES APLICA LA  REBAJA SALARIAL? 

 
El día 29 de julio, la primera promoción de Maquinistas de Entrada, convocó una 
asamblea en horarios de mañana y tarde, en la que fueron invitados todos los 
sindicatos, que conforman parte del Comité de Centro de Trabajo de Barcelona 
Sur. 
 
Cabe recalcar que a esta invitación a la que asistieron todos los sindicatos a 
excepción del Semaf, que no solo no apareció sino  que a través de un portavoz  
asistente en la asamblea manifestó que se desentendía totalmente de los  ruegos 
y acuerdos que se pudieran tomar en la reunión, (Seguramente en  septiembre 
estos sindicalistas amarillos  convocaran una asamblea, como la que realizaron el 
día 30 de junio, un día antes de la entrada en vigor de su Marco Regulador (MR), 
en la que pidieron el apoyo de la asamblea para que la empresa no impusiera sus 
Cuadros de Servicio, olvidándose de que la potestad para que lo pudieran 
imponer se la dieron ellos).  
  
Los Maquinistas de Entradas querían transmitir a los sindicatos, todas sus 
quejas y dudas sobre la interpretación y aplicación que está haciendo la empresa 
sobre las condiciones laborales y retributivas establecidas en el MR. A día de hoy 
y con el consentimiento del Semaf esta categoría es la única que no está adscrita 
a Cuadro de Servicio alguno, se encuentran fuera de grafico, situación inexistente 
en el MR, se les hacen cubrir  las incidencias de las distintas cabeceras sin  
grafiarles los viajes sin servicios de ida y vuelta  para poder realizar el servicio y 
regreso a su residencia, así evitan que los trabajadores puedan  exceder las 
9h30min de jornada máxima total y puedan pedir su relevo reglamentario. 
 
Lo Maquinistas de Entradas a pesar de hacer la petición de vacaciones siguen 
sin tenerlas asignadas. En el mejor de los casos se les concede de forma aleatoria  
una semanita en estas fechas tan demandadas, y el resto, se las dará en octubre 
o   noviembre, saltándose a la torera el derecho que tienen estos trabajadores de 
disfrutar al menos del 50% de sus vacaciones en verano.  
 
El delegado de UGT, cómplice junto al Semaf y la Empresa de la firma y entrada 
en vigor del MR, reconoció de la existencia de un acuerdo verbal entre el tripartito 
(Semaf, UGT y Empresa) donde se establece una moratoria desde el día 1 de julio 
y hasta septiembre, dejando los mismos gráficos que se venían trabajando, eso si, 
donde me conviene te aplico el MR y donde no me conviene no te lo aplico ¡¡ que 
vergüenza ¡!. 
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La asamblea tomó la decisión de solicitar a la empresa a través de un ExM. 1021, 
que se les grafie los viajeros correspondientes a los turnos que les suponga tener 
que desplazarse fuera de su residencia para iniciar el servicio (turnos de 
cabecera), y el hotel de pernoctación si fuese necesario.  
 
Desde CGT y el resto de sindicatos se les remitió a la Gerencia la inquietud de 
todos los trabajadores por todas las causas ya referidas, manifestando entre otras 
cosas  que: 
 

 “ no va a grafiar ningún viajero a los turnos de las cabeceras, que los 
hoteles se asignarán, siempre y cuando no haya ningún tren para volver a la 
residencia y se hayan solicitado previamente, y tampoco en este caso se 
grafiará ningún viajero de vuelta, tal y como se pactaron con la 
representación semaf-empresa y ahora avalado por UGT, (gráfico que esta 
central sindical denunció y la propia inspección de trabajo nos dio la razón)” 

 
Queda claro que la empresa amparada por los sindicatos firmantes del MR, según 
su criterio e interpretación, basado en el pacto de ámbito local y en la famosa 
cláusula 8 no tiene ni la más mínima intención de pagar ni un minuto de 
compensación a nadie, estén o no estén dentro de la rotación del gráfico, ni 
siquiera en los turnos de trabajo que supongan empezar y acabar en la residencia 
superando las 8h de jornada máxima diaria, que supondría compensación por 
exceso de mayor dedicación hasta las 9h 30´.  
 
CGT independientemente de lo que opine la empresa y sus cómplices no va a 
cesar en el empeño de defender a los  Maquinistas de Entrada para que consigan 
sus justas reivindicaciones y dejen de ningunearles los unos y los otros 
 
 
 

Desde CGT somos concientes que se avecina en Barcelona un mes de 
septiembre “calentito” estaremos preparado para dar la respuesta mas justa 
a los trabajadores y mas contundente a los indeseables. 
 
 
 
 

¡Rompe con quien te traiciona! Afíliate a la CGT 
 
 
 
 

�   556010    934956436     -    FAX: 556015    934956015 
Apdo. Correos 99026- 08080 Barcelona 

www.sffcgtbcn.org   /   e-mail: sffcgtbcn@cgt.es 
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